
Año l-M Racismo OFICIAL rág. ssv 

LEY N, 8 ——Que libera riel ¡lago de lu- dcrcclxos de ramlïo 
a las importariunrs que efeclnare la Corporación «le Olms 
Sanitarias (COBPQSANA). 

El Congreso ¡le la Nación Pnragtraya samciuna con fuerza de 

L E Y: 

Artículo l‘? Libérase del pago de los recargos de cambio a 
las impdrlxteioncs que cfeoíttale la (íorporaeión de Obras Sa 
nitarins ‘(CORPOSANAy 

Art. 2‘! Incorpórase la liberación cortcedida por esta Ley 
al rcgimetl tie ÏfflflqltÍCÍfls y privilegios establecido por el al’ 

tículo 6‘! de la Ley N’? 244 del 2G de octubre ¿lo 1954. 
Art. i)“ Conulníqltcsc al Poder Ejecutivo. 
1.‘:1da en la ‘ala de sesiones rl’l Congreso Nacional a los 

ocho días del mes de agosto del año un mil novecientos se’ 
rcula y ocho. 

JUAN R. CHAVES J. AUGUSTO SALDIVAR 
Presidente Cámara de Senadores Presidente Cámara de Diputados 

CARLOS M. OCAMPOS A BONIFACIO IRALA A. 

Secretario General Secretario Pat‘lanientaiio 

Asunción, l4 de Agosto de 1968. 

Téngase por Ley de la República, comuníquesc, publíqucse 
y tlése al Registro Oficial. 

Firmado: A. STROESSNEI! 

' Cémr Barrientm 


